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1. OPERACIONES 

 

La Compañía se constituyó el 07 de junio del 2012 como una compañía anónima constituida en el Ecuador.  

 

Su actividad TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, INCLUIDO EN 

CAMIONETAS DE: TRONCOS, GANADO, TRANSPORTE REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A 

GRANEL, INCLUIDO EL TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES, DESPERDICIOS Y 

MATERIALES DE DESECHO, SIN RECOGIDA NI ELIMINACIÓN 

 

La dirección registrada de la Compañía es Cdla. El Mamey, Babahoyo-Ecuador. 

 

 

2. RESUMEN DE PRINCIPALES POLÍTICAS DE CONTABILIDAD 

A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de los estados 

financieros.  Tal como lo requiere la norma internacional de contabilidad (NIC 1), estas políticas han sido 

diseñadas en función a las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) vigentes al 31 de diciembre 

de 2018 y aplicadas de manera uniforme a los períodos que se presentan en estos estados financieros. 

 

Los estados financieros de COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA PESADA JESUS ES EL SEÑOR S.A. 

CTCPJS, para el período terminado al 31 de diciembre de 2019, fueron aprobados y autorizados para su emisión 

el 20 de Abril del 2020. 

 

Bases de preparación- 

Los presentes estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre de 2019, han sido preparados de acuerdo 

con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), emitidas por el Consejo de Normas 

Internacionales de Contabilidad (IASB, por sus siglas en inglés) y representan la adopción integral, explícita y sin 

reservas de las referidas normas internacionales. 

  

Período cubierto- 

Los presentes estados financieros comprenden: Estados de Situación Financiera y Estados de Cambios en el 

Patrimonio, al 31 de diciembre de 2019; así como los Estados de Resultados Integrales y Estados de Flujos de 

Efectivo por los años terminados al 31 de diciembre de 2019. 

 

Los estados financieros han sido preparados sobre la base del modelo del costo histórico, excepto por los 

beneficios sociales que son valorizados en base al modelo actuarial y la moneda utilizada para la preparación y 

presentación de los estados financieros de la Compañía es el Dólar de Estados Unidos de América, que es la 

moneda de curso legal en Ecuador. 

 



La preparación de los estados financieros requiere que la gerencia efectúe estimaciones, utilice supuestos para 

la valoración de algunas partidas incluidas en los estados financieros y use su criterio al aplicar las políticas 

contables en la preparación de los estados financieros y revelaciones que se requiere presentar en los mismos.  

Aun cuando pueden llegar a diferir de su efecto final, la gerencia considera que las estimaciones y supuestos 

utilizados fueron los adecuados en las circunstancias.   

 

Las principales políticas de contabilidad aplicadas en la preparación de los estados financieros son las siguientes:  

 

a.  Unidad monetaria- 

La moneda utilizada para la preparación y presentación de los estados financieros de la Compañía es el 

Dólar de E.U.A., que es la moneda de curso legal en Ecuador. 

 

b.  Efectivo y bancos- 

Se consideran como efectivo y bancos el efectivo disponible y depósitos a la vista en bancos de libre 

disponibilidad. 

 

c.  Baja de activos y pasivos financieros- 

 

Activos financieros: 

Un activo financiero (o, cuando sea aplicable una parte de un activo financiero o una parte de un grupo de 

activos financieros similares) es dado de baja cuando: (i) los derechos de recibir flujos de efectivo del activo 

han terminado; o (ii) la Compañía ha transferido sus derechos a recibir flujos de efectivo del activo o ha 

asumido una obligación de pagar la totalidad de los flujos de efectivo recibidos inmediatamente a una 

tercera parte bajo un acuerdo de traspaso (“pass through”); y (iii) la Compañía ha transferido 
sustancialmente todos los riesgos y beneficios del activo o, de no haber transferido ni retenido 

sustancialmente todos los riesgos y beneficios del activo, si ha transferido su control. 

 

La Compañía si tiene activos financieros al valor razonable con cambios en resultados al 31 de diciembre 

de 2019 detallado a continuación: 

 

 CUENTAS POR COBRAR LOCALES 

 

Al 31 de diciembre de 2019, el efectivo y bancos se formaban de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

Pasivos financieros: 

Un pasivo financiero es dado de baja cuando la obligación de pago se termina, se cancela o expira.  Cuando 

un pasivo financiero existente es reemplazado por otro del mismo prestatario en condiciones 

significativamente diferentes, o las condiciones son modificadas en forma importante, dicho reemplazo o 

modificación se trata como una baja del pasivo original y el reconocimiento de un nuevo pasivo, 

reconociéndose la diferencia entre ambos en los resultados del periodo. 

 _______________ 

 2019 
 _______________ 

Cuentas por cobrar 0.00 
 _______________ 

 

 0.00 
 _______________ 

 



 

d) Inventarios- 

Los inventarios correspondientes a materias primas, suministros y repuestos están valorados al costo 

promedio, los cuales no exceden a su valor neto de realización. 

Los inventarios de producto terminado, están valorados al costo estándar, los cuales se aproximan al costo 

real y no exceden a su valor neto de realización.  La determinación y revisión del costo estándar se realiza 

en enero de cada año, conforme a la política de la Compañía. 

 

El valor neto de realización se determina en base al precio de venta en el curso ordinario del negocio, menos 

los costos estimados de terminación y venta. 

 

La estimación para inventarios de lento movimiento es determinada por la gerencia de la Compañía, en 

base a una evaluación de la importancia de los repuestos, materiales y suministros en el proceso productivo 

y a la antigüedad de los mismos.  Se requiere una provisión del 100% para aquellos inventarios 

considerados como no críticos y con una antigüedad igual o mayor a 3 años.  La provisión para inventarios 

de lento movimiento se carga a los resultados del año.  

 

 

 

g) Pagos anticipados- 

Corresponden principalmente a seguros de: incendio, responsabilidad civil y vehículos; impuestos 

municipales, contribución a la Superintendencia de Compañía, licencias de software, mantenimientos de 

software.  Se registran al costo y se amortizan en línea recta en base a la vigencia del contrato, en doce 

meses. 

 

h) Propiedad, planta y equipos- 

La propiedad, planta y equipos se presenta al costo menos la depreciación acumulada y menos pérdidas 

por deterioro de su valor.   

 

El costo de los elementos de propiedad, planta y equipo comprenden su precio de adquisición más todos 

los costos directamente relacionados con la ubicación del activo y su puesta en condiciones de 

funcionamiento según lo previsto por la Compañía y la estimación inicial de cualquier costo de 

desmantelamiento y retiro del elemento o de rehabilitación del emplazamiento físico donde se asienta. 

 

Los costos de ampliación, modernización o mejoras que representen un aumento de la productividad, 

capacidad o eficiencia o un aumento de la vida útil, son capitalizados aumentando el valor de los bienes. 

 

Los gastos de reparaciones, conservación y mantenimiento, incluyendo la reposición de partidas menores 

se cargan a los resultados integrales del ejercicio en que se producen. 

 

A la fecha de cierre o siempre que haya un indicio de que pueda existir un deterioro en el valor de los 

activos, se comparará el valor recuperable de los mismos con su valor neto contable. Cualquier registro o 

reverso de una pérdida de valor, que surja como consecuencia de esta comparación, se registra con cargo 

o abono a los resultados integrales según corresponda. 

 

 



i) Depreciación- 

Los elementos de propiedad, planta y equipos, se deprecian siguiendo el método lineal, mediante la 

distribución del costo de adquisición de los activos menos el valor residual estimado entre los años de vida 

útil estimada de los elementos. 

 

El valor residual y la vida útil de los elementos de propiedad, planta y equipos se revisan anualmente y su 

depreciación comienza cuando los activos están en condiciones de uso. 

Los terrenos se registran de forma independiente de los edificios o instalaciones en que puedan estar 

asentadas sobre los mismos y se entiende que tienen una vida útil indefinida, por lo tanto no son objeto de 

depreciación.  

 

Los gastos por depreciación se cargan al estado de resultados integral del año. Los porcentajes de 

depreciación están basados en la vida probable de los bienes, como sigue: 

 

 

Activos  Vida útil 
________________________  _____________ 

   

Edificios  50 años 

Horno refractarios   10-12 años 

Maquinarías y equipos  10 años 

Moldes  3 años 

Equipo de cómputo  3 años 

Vehículos  5 años  

Muebles y enseres  10 años 

 

La vida útil y el método de depreciación seleccionado son revisados y ajustados si fuera necesario, a la 

fecha de cada balance general para asegurar que el método y el período de la depreciación sean 

consistentes con el beneficio económico y las expectativas de vida de las partidas de propiedad, planta y 

equipos. 

 

La estimación de la vida útil de los activos obedece a políticas corporativa de la Compañía para manejo de 

activos en los cuales se ha empleado el conocimiento técnico para determinar la vida útil estimada y de 

acuerdo a su uso real en el país. 

 

j) Propiedad, planta y equipos en proceso- 

Corresponden a proyectos capitalizables en los cuales se acumulan todos los desembolsos incurridos 

hasta que los proyectos culminen, incluyendo materiales en almacenes de repuestos, para su posterior 

puesta en marcha y se procede con la capitalización al elemento del activo correspondiente, y son objeto 

de depreciación a partir de su uso o marcha de los mismos de acuerdo a su naturaleza. 

 

k) Propiedades de inversión- 

Son aquellos activos (bodegas y estacionamientos) destinados a la obtención de rentas mediante su 

explotación en régimen de alquiler, o bien a la obtención de plusvalías por su venta. La Compañía registra 

contablemente las inversiones en propiedades según el modelo de costo aplicando los mismos criterios 

señalados para los elementos de propiedades, planta y equipos y para la determinación de la vida útil 

estimada (50 años).  



 

 

l) Deterioro de activos- 

 

Deterioro de activos no financieros- 

En cada fecha de reporte, la Compañía evalúa para los activos no financieros si existen indicadores de que 

un activo podría estar deteriorado.  Si tales indicadores existen, o cuando se presente un requerimiento 

anual de pruebas de deterioro de un activo, la Compañía realiza una estimación del monto recuperable del 

activo. El monto recuperable de un activo, es el monto mayor entre el valor razonable de un activo o unidad 

generadora de efectivo menos los costos de venta y su valor en uso y es determinado para un activo 

individual a menos que el activo no genere entradas de efectivo que sean en gran parte independientes de 

los otros activos o grupo de activos.  

 

Cuando el valor libro de un activo excede su monto recuperable, el activo es considerado deteriorado y es 

disminuido hasta su monto recuperable.  Al evaluar el valor en uso, los flujos futuros de efectivo estimados 

son descontados a su valor presente usando una tasa de descuento antes de impuesto. Para determinar el 

valor razonable menos costos de venta, se usa un modelo de valuación apropiado.  

 

De existir pérdidas integrales de deterioro de operaciones continuas, ellas son reconocidas en el estado de 

resultados en las categorías de gastos, consistentes con la función del activo deteriorado.  

 

Deterioro de activos financieros- 

Al cierre de cada periodo sobre el que se informa, la Compañía evalúa si un activo financiero o un grupo de 

activos financieros se encuentran deteriorados en su valor. Un activo financiero o un grupo de activos 

financieros se consideran deteriorados en su valor solamente si existe evidencia objetiva de deterioro de 

ese valor como resultado de uno o más eventos ocurridos después del reconocimiento inicial del activo (el 

“evento que causa la pérdida”), y ese evento que causa la pérdida tiene impacto sobre los flujos de efectivo 

futuros estimados generados por el activo financiero o el grupo de activos financieros, y ese impacto puede 

estimarse de manera fiable. La evidencia de un deterioro del valor podría incluir, entre otros, indicios tales 

como que los deudores o un grupo de deudores se encuentran con dificultades financieras significativas, el 

incumplimiento o mora en los pagos de la deuda por capital o intereses, la probabilidad de que se declaren 

en quiebra u adopten otra forma de reorganización financiera, o cuando datos observables indiquen que 

existe una disminución medible en los flujos de efectivo futuros estimados, así como cambios adversos en 

el estado de los pagos en mora, o en las condiciones económicas que se correlacionan con los 

incumplimientos.  

 

Si existe evidencia objetiva de que ha habido una pérdida por deterioro del valor, el importe en libros del 

activo se reduce a través del uso de una cuenta de provisión y el importe de la pérdida se reconoce en el 

estado de resultados.  

 

m) Impuesto a la renta corriente y diferido. - 

El gasto por impuesto a la renta del período comprende al impuesto a la renta corriente y el diferido. El 

impuesto se reconoce en el estado de resultados integrales. 

 

 

 



Impuestos corrientes 

El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula sobre la base de las leyes tributarias promulgadas en 

el Ecuador, a la fecha del presente estado de situación financiera. La gerencia evalúa periódicamente la 

posición asumida en las declaraciones de impuesto a la renta respecto de situaciones en las que las leyes 

tributarias son objeto de interpretación.  

 

Impuestos diferidos 

Los impuestos diferidos son los impuestos que la Compañía espera pagar o recuperar en el futuro por las 

diferencias temporarias entre el valor en libros de los activos y pasivos para propósitos de reporte financiero, 

y la correspondiente base tributaria de estos activos y pasivos utilizada en la determinación de las utilidades 

imponibles sujetas a impuesto. Los activos y pasivos por impuestos diferidos son generalmente reconocidos 

por todas las diferencias temporarias y son calculados a las tasas que estarán vigentes a la fecha en que 

los pasivos sean pagados y los activos sean realizados.  

 

El impuesto a la renta diferido se provisiona en su totalidad, por el método del pasivo, sobre las diferencias 

temporarias que surgen entre las bases tributarias de activos y pasivos y sus respectivos valores mostrados 

en los estados financieros. El impuesto a la renta diferido se determina usando tasas tributarias que han 

sido promulgadas a la fecha del estado de situación y que se espera serán aplicables cuando el impuesto 

a la renta diferido activo se realice o el impuesto a la renta pasivo se pague. 

 

Los impuestos a la renta diferidos activos sólo se reconocen en la medida que sea probable que se 

produzcan beneficios tributarios futuros contra los que se puedan usar las diferencias temporarias. 

 

Los saldos de impuestos a la renta diferidos activos y pasivos se compensan cuando exista el derecho legal 

exigible a compensar impuestos activos corrientes con impuestos pasivos corrientes y cuando los impuestos 

a la renta diferidos activos y pasivos se relacionen con el mismo tributo. 

 

n) Cuentas por pagar, provisiones y pasivos contingentes- 

Los pasivos corresponden a obligaciones existentes a la fecha del balance, surgidos como consecuencia 

de sucesos pasados para cuya cancelación se espera una salida de recursos y cuyo importe y oportunidad 

se pueden estimar fiablemente. 

 

Se reconoce una provisión sólo cuando la Compañía tiene una obligación presente como resultado de un 

evento pasado y es probable que se requieran recursos para cancelar las obligaciones.  Las provisiones se 

revisan a cada fecha del estado de situación financiera y se ajustan para reflejar la mejor estimación que 

se tenga a esa fecha.  Cuando el efecto del valor del dinero en el tiempo es importante, el monto de la 

provisión es el valor presente de los gastos que se esperan incurrir para cancelarla. 

 

Los pasivos contingentes son obligaciones surgidas de un evento pasado, cuya confirmación está sujeta a 

la ocurrencia o no de eventos fuera de control de la Compañía, u obligaciones presuntas surgidas de hechos 

anteriores, cuyo importe no puede ser estimado de forma fiable, o en cuya liquidación no es probable que 

tenga lugar una salida de recursos.   

 

ñ) Reconocimiento de ingresos- 

Los ingresos se reconocen cuando es probable que los beneficios económicos asociados a la transacción 

fluyan a la Compañía y el monto de ingreso puede ser medido confiablemente.  Las ventas son reconocidas 



netas de devoluciones y descuentos, cuando se ha entregado el bien y se han transferido los derechos y 

beneficios inherentes. 

 

Los otros ingresos correspondientes a arrendamientos, ventas de materiales, moldes y otros servicios, son 

reconocidos cuando es probable que los beneficios económicos asociados a la transacción fluyan a la 

Compañía y el monto de ingreso puede ser medido confiablemente y forman parte de los ingresos de 

actividades ordinarias.   

 

o) Reconocimiento de costos y gastos- 

El costo de ventas, que corresponde al costo de producción de los productos que comercializa la Compañía, 

se registra cuando se entregan los bienes, de manera simultánea al reconocimiento de los ingresos por la 

correspondiente venta. 

 

Los otros costos y gastos se reconocen a medida que se devengan, independientemente del momento en 

que se pagan, y se registran en los períodos con los cuales se relacionan. 

 

 

3. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS  

La gerencia revisa y aprueba las políticas para manejar cada uno de estos riesgos que se resumen a 

continuación:  

 

Riesgo de mercado  

El riesgo de mercado es el riesgo de que el valor razonable de los flujos futuros de un instrumento financiero 

fluctúe debido a cambios en los precios de mercado. En el caso de la Compañía, los precios de mercado 

comprenden dos tipos de riesgo: el riesgo de tasa de interés y el riesgo de moneda. Los instrumentos financieros 

afectados por los riesgos de mercado incluyen los depósitos, préstamos por cobrar a relacionadas y obligaciones 

financieras.  

 

a) Riesgo de tasa de interés-  

Al 31 de diciembre de 2018, la Compañía no mantenía financiamiento con entidades financieras. Los flujos de 

caja operativos de la Compañía son sustancialmente independientes de los cambios de las tasas de interés del 

mercado, por lo cual, en opinión de la gerencia, la Compañía no tiene una exposición importante a los riesgos 

de tasas de interés.  

 

b) Riesgo de tipo de cambio-  

El riesgo de tipo de cambio es el riesgo de que el valor razonable o flujos de caja futuros de un instrumento 

financiero fluctúen debido a cambios en los tipos de cambio. La Compañía realiza sus operaciones principales 

en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, moneda de curso legal en el país, por lo tanto, no se 

presentan efectos por variaciones de tipos de cambio en los estados financieros. 
 
 
Riesgo de crédito-  

El riesgo de crédito es el riesgo de que una contraparte no pueda cumplir con sus obligaciones en relación con un 

instrumento financiero o contrato de venta, generando una pérdida financiera. La Compañía está expuesta a un riesgo 

de crédito por sus actividades operativas (principalmente en cuentas por cobrar). 

 



El riesgo de crédito surge del efectivo y equivalentes de efectivo, depósitos en bancos e instituciones financieras, así 

como la exposición al crédito de clientes, que incluyen a los saldos pendientes de las cuentas por cobrar y a las 

transacciones comprometidas. La Compañía mantiene cuentas por cobrar a distintas empresas y no mantiene cuentas 

pendientes de cobro significativas con ninguna en particular. 

 
Gestión de capital-  
 
La Compañía administra de manera activa una base de capital para cubrir los riesgos inherentes en sus actividades. 
La adecuación del capital de la Compañía es monitoreada usando, entre otras medidas, las ratios establecidos por la 
gerencia.  
Los objetivos de la Compañía cuando maneja capital, que es un concepto más amplio que el “Patrimonio neto” que se 
muestra en el balance general son:  
 
(i) Salvaguardar la capacidad de la Compañía para continuar operando de manera que continúe brindando retornos a 
los accionistas y beneficios a los otros participantes; y  
 
(ii) Mantener una fuerte base de capital para apoyar el desarrollo de sus actividades.  
 
Al 31 de diciembre de 2019, no han existido cambios en las actividades y políticas de manejo de capital en la 
Compañía.  
 
Valor razonable de los instrumentos financieros-  
 
Las normas contables definen a un instrumento financiero como efectivo, evidencia de la propiedad en una entidad, o 
un contrato en que se acuerda o se impone a una entidad el derecho o la obligación contractual de recibir o entregar 
efectivo u otro instrumento financiero. El valor razonable es definido como el monto al que un instrumento financiero 
puede ser intercambiado en una transacción entre dos partes que así lo deseen, distinta a una venta forzada o a una 
liquidación, y la mejor evidencia de su valor es su cotización, si es que ésta existe. 
 
Las metodologías y supuestos utilizados dependen de los términos y riesgos característicos de los distintos 
instrumentos financieros, e incluyen lo siguiente:  
 

- El efectivo y bancos tienen un valor razonable que se aproximan a su valor en libros, debido al corto tiempo de     
vencimiento de estos instrumentos financieros.  
 
- Los deudores comerciales, debido a que se encuentran netas de su provisión para incobrabilidad y que tiene 
vencimientos menores a un año, la gerencia ha considerado que su valor razonable no es significativamente 
diferente a su valor en libros.  
 
- En el caso de los acreedores comerciales, cuentas por pagar a compañías relacionadas y otras cuentas por 
pagar, dado que estos pasivos tienen vencimiento corriente, la gerencia estima que su saldo contable se aproxima 
a su valor razonable. 
 
- En el caso del préstamo por cobrar a corto plazo, dado que sus condiciones y la tasa de interés que devenga 
son de mercado, la gerencia estima que su saldo contable se aproxima a su valor razonable. 
 

 

4. SEGMENTO DE OPERACION  

 

La Compañía revela la información por segmentos de acuerdo con lo indicado en la NIIF 8, que establece las 

normas para informar respecto de los segmentos operativos y revelaciones relacionadas para productos, 

servicios y áreas geográficas.  

 

 

Las ventas de la Compañía por los años 2019 están clasificadas como sigue: 



 
2019  %  

 
Ventas locales  $ 6,675.00  100  

 

Los Gastos de la Compañía por los años 2019 están clasificadas como sigue: 

 
2019  %  

 
Gastos   6,615.62 100  

 
 

 

5. INSTRUMENTOS FINANCIEROS POR CATEGORIA  

 
                    31 de diciembre 2019 
        

Corriente  No Corriente 
        Activos Financieros:  
 Efectivo Y equivalente de Efectivo   950.78    - 
 Otras Cuentas por Cobrar                                 -    - 
 
 Total Activos Financieros     950.78   - 

 

 Pasivos Financieros 

 Otros Pasivos Financieros            0.00      0.00  
 
 Total Pasivos Financieros                                                0.00     0.00 
   
 

6. ESTIMADOS Y CRITERIOS CONTABLES CRÍTICOS 

La aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) requiere el uso de estimaciones y 

supuestos que afectaron los activos, pasivos, ingresos, costos y gastos, presentados en los estados financieros.  

La gerencia necesariamente efectuará juicios y estimaciones que tendrán un efecto significativo sobre las cifras 

presentadas en los estados financieros bajo NIIF. 

 

Estas estimaciones se realizan en función de la mejor información disponible sobre los hechos analizados. En 

cualquier caso, es posible que acontecimientos que puedan tener lugar en el futuro obliguen a modificarlas en 

los próximos años, lo que se realizaría, en su caso de forma prospectiva.  Las principales estimaciones y sus 

supuestos se presentan a continuación: 

 

 Vida útil de propiedad, planta y equipo e inversiones en propiedades  

La propiedad, planta y equipo y las inversiones en propiedades se registran al costo y se deprecian en base 

al método de línea recta durante la vida útil estimada de dichos activos. En aquellos casos en los que se 

puedan determinar que la vida útil de los activos debería disminuirse, se deprecia el exceso entre el valor 

en libros neto y el valor de recuperación estimado, de acuerdo a la vida útil restante revisada. Factores tales 

La composición de los instrumentos financieros al 31 de diciembre de 2019 se formaban de la siguiente 
manera:   



como los cambios en el uso planificado de los distintos activos podrían hacer que la vida útil de los activos 

se viera disminuida. Las estimaciones se  basan principalmente en las proyecciones de uso futuro de los 

activos. La Compañía revisa anualmente el deterioro que puedan sufrir los activos de larga vida cada vez 

que los eventos o cambios en las circunstancias indican que el valor libros de cualquiera de dichos activos 

no pueda ser recuperado. 

 

 Impuestos 

La determinación de las obligaciones y gastos por impuestos requiere de interpretaciones a la legislación 

tributaria aplicable. La Compañía cuenta con asesoría profesional en materia tributaria al momento de tomar 

decisiones sobre asuntos tributarios. Aun cuando la Compañía considera que sus estimaciones en materia 

tributaria son prudentes y conservadoras, pueden surgir discrepancias con los organismos de control 

tributario (Servicio de Rentas Internas), en la interpretación de normas, que pudieran requerir de ajustes 

por impuestos en el futuro. 

 Obligaciones por beneficios a empleados post empleo 

El valor presente de las obligaciones por beneficios a empleados post empleo por jubilación patronal y 

desahucio, depende de un número de factores que se determinan sobre bases actuariales usando varios  

supuestos. Los supuestos usados al determinar el costo neto por beneficios incluyen una tasa de descuento. 

Cualquier cambio en estos supuestos tendrá impacto en el valor en libros de la obligación por tales 

beneficios. 

 Provisiones 

Debido a las incertidumbres inherentes a las estimaciones necesarias para determinar el importe de las 

provisiones, los desembolsos reales pueden diferir de los importes reconocidos originalmente sobre la base 

de las estimaciones realizadas. La determinación de la cantidad a provisionar está basada en la mejor 

estimación de los desembolsos que será necesario pagar por la correspondiente obligación, tomando en 

consideración toda la información disponible a la fecha del periodo, incluyendo la opinión de expertos 

independientes tales como asesores legales y consultores. 

 

7. EFECTIVO Y BANCOS 

Al 31 de diciembre de 2019, el efectivo y bancos se formaban de la siguiente manera: 

 

 31 de Diciembre de 
 _______________________ 

 2019 
 __________ 

Bancos  950.78 
 ________ 

 

 950.78 
 ________ 

________   

 

 

8. ACTIVOS NO CORRIENTES 

No se registra activos no corriente de la Compañía al 31 de diciembre de 2019. 

 

 

 

 

 

 



9. ACCIONISTAS 

  

a) Accionistas- 

El detalle de los accionistas de la Compañía al 31 de diciembre de 2019 es el siguiente: 

No. IDENTIFICACIÓN NOMBRE CAPITAL % PARTICIPACION 

1 0922056072 AGUIRRE VARGAS 
JACINTO HARRY $ 5  1% 

2 1203126071 ALVAREZ VALERO LUIS 
ALBERTO $ 22  3% 

3 1200587598 ALVAREZ VELOZ LUIS 
ALBERTO $ 22  3% 

4 1201661277 ALVAREZ VELOZ UBALDO 
ABELARDO $ 22  3% 

5 1203735657 BAJAÑA ESPINOZA 
GUSTAVO JAVIER $ 10  1% 

6 1201276365 BARAHONA VILLACRES 
GERMAN BOLIVAR $ 22  3% 

7 1201899513 BARRAGAN SILVA DUVAL 
RICHARD $ 32  4% 

8 1200643169 CASTILLO BELTRAN JOSE 
LUIS $ 5  1% 

9 1202121362 COLOMBATTI ALVARADO 
JOHN WALTER $ 32  4% 

10 1200963633 COLOMBATTI ALVARADO 
JOSE WILLIAMS $ 32  4% 

11 1202173454 GARCIA VERA JOSE ELIAS $ 32  4% 

12 1201593587 LAGOS BRIONES ROBERT 
BENITO $ 5  1% 

13 1201513304 
LANDAZURI LEON JOSE 
WASHINGTON 
(HEREDEROS) $ 32  4% 

14 1200884797 LARA NAVARRETE 
BLANCA NELLY $ 10  1% 

15 1201595335 MANTILLA LARA HUGO 
DOUGLAS $ 10  1% 

16 1202977003 MARTILLO AREVALO JULIO 
MANUEL $ 10  1% 

17 1201829312 MAYORGA CASTRO 
CARLOTA NOEMI $ 32  4% 

18 1202720056 MORANTE GUERRERO 
JOSE ALBERTO $ 32  4% 

19 1204828923 OLAYA RAMIREZ JAIRON 
LIVISTON $ 27  3% 

20 1202846737 OLAYA VERA OTTO 
ALFONSO $ 32  4% 

21 1203383409 OLAYA VERA RAFAEL 
ALFONSO $ 17  2% 

22 1202779847 ORTEGA LETOURNE 
ADOLFO EFREN $ 32  4% 

23 1201772447 PALMA CARPIO FIDEL 
ROBERTO $ 32  4% 

24 1200376091 PAREJA CADENA HUGO 
MISAEL $ 32  4% 



25 1201309505 PEREZ VITE JOSE 
TEODORO $ 22  3% 

26 1205302639 PINTO NAVARRETE 
CINTHYA ROXANA $ 32  4% 

27 1202925960 PIZA VERA CLARA NOEMI $ 10  1% 

28 1203526932 SANCHEZ SOTO JORGE 
YOVANNY $ 32  4% 

29 0602654584 SUNTASIG GUAPI MARIA 
SONIA $ 5  1% 

30 1206072348 TAPIA NUÑEZ LEYDI 
DIANA $ 32  4% 

31 1201330832 VALDIVIEZO QUINTO 
MARIA MAGDALENA $ 32  4% 

32 1204287450 VERA FELIX JULIO 
VICENTE $ 27  3% 

33 1206448514 VILLACRES PIZA NERY 
FRANCISCA $ 10  1% 

34 1200918785 VILLACRES SANDOYA 
GUILLERMO EDUARDO $ 22  3% 

35 0914594346 YEPEZ AGUILERA 
MAVELITA MARIVEL $ 5  1% 

36 1200991162 ZAMBRANO MOREIRA 
FELIPE FLORENTINO $ 32  4% 

 

10. IMPUESTO A LA RENTA E IMPUESTOS DIFERIDOS 

 

(a) Situación fiscal- 

 De acuerdo con disposiciones legales, la autoridad tributaria tiene la facultad de revisar las declaraciones 

del impuesto a la renta de la Compañía, dentro del plazo de hasta tres años posteriores contados a partir 

de la fecha de presentación de la declaración del impuesto a la renta, siempre y cuando haya cumplido 

oportunamente con las obligaciones tributarias.  

  

(b) Determinación y pago del impuesto a la renta- 

El impuesto a la renta de la Compañía se determina sobre una base anual con cierre al 31 de diciembre 

de cada período fiscal, aplicando a las utilidades tributables la tasa del impuesto a la renta. 

 

Las sociedades nuevas que se constituyan están exoneradas del pago del impuesto a la renta por el 

período de cinco años, siempre y cuando las inversiones nuevas y productivas se realicen fuera de las 

jurisdicciones urbanas de los cantones Quito y Guayaquil y dentro de ciertos sectores económicos. 

Las sociedades que transfieran por lo menos el 5% de su capital accionario a favor de al menos el 20% de 

sus trabajadores, pueden diferir el pago del impuesto a la renta y de su anticipo por el período de cinco 

años, con el correspondiente pago de intereses. 

 

 

(c) Tasas del impuesto a la renta- 

Las tasas del impuesto a la renta son las siguientes: 

 

Año fiscal Porcentaje 
 __________ 

  

2010 25% 

2011 24% 

2012 23% 



Año fiscal Porcentaje 
 __________ 

  

2010 25% 

2013 en adelante 22% 
 ________ 

 

En caso de que la Compañía reinvierta sus utilidades en el país en los términos y condiciones que 

establece la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, podría obtener una reducción en la tasa del 

impuesto a la renta de 10 puntos porcentuales sobre el monto reinvertido, siempre y cuando efectúen 

el correspondiente aumento de capital hasta el 31 de diciembre del siguiente año. 

 

Los contribuyentes administradores u operadores de una Zona Especial de Desarrollo Económico 

(ZEDE) tendrán una rebaja adicional de 5 puntos porcentuales en la tasa del impuesto a la renta. 
 
 

(d) Anticipo del impuesto a la renta- 

El anticipo se determina sobre la base de la declaración del impuesto a la renta del año inmediato 

anterior, aplicando ciertos porcentajes al valor del activo total (menos ciertos saldos), patrimonio total, 

ingresos gravables y costos y gastos deducibles.  El anticipo será compensado con el impuesto a la 

renta causado y no es susceptible de devolución, salvo casos de excepción.  En caso de que el 

impuesto a la renta causado fuere menor al anticipo determinado, el anticipo se convierte en impuesto 

a la renta mínimo. 

Adicionalmente, se excluirán de la determinación del anticipo del impuesto a la renta los gastos 

incrementales por generación de nuevo empleo o mejora de masa salarial, y en general aquellas 

inversiones y gastos efectivamente realizados, relacionados con los beneficios tributarios para el pago 

del impuesto a la renta que reconoce el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones 

para las nuevas inversiones. 

 

(e) Dividendos en efectivo- 

Son exentos del impuesto a la renta los dividendos pagados a sociedades locales y a sociedades del 

exterior que no estén domiciliadas en paraísos fiscales. Los dividendos que se distribuyan a favor de 

personas naturales residentes en el Ecuador o a sociedades domiciliadas en paraísos fiscales o 

regímenes de menor imposición, están sujetos a retención en la fuente adicional del impuesto a la renta. 

 

(f) Impuesto a la Salida de Divisas (ISD)- 

A partir del 24 de noviembre de 2011, el Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) se incrementó del 2% al 5%. 

 

Están exentos del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD): 

 

•   Transferencias de dinero de hasta 1,000 que no incluyen pagos por consumos de tarjetas de crédito. 

•   Pagos realizados al exterior por amortización de capital e intereses de créditos otorgados por 

instituciones financieras internacionales, con un plazo mayor a un año, destinados al financiamiento 

de inversiones previstas en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones y que 

devenguen intereses a las tasas referenciales. 



•   Pagos realizados al exterior por parte de administradores y operadores de las Zonas Especiales de 

Desarrollo Económico (ZEDE). 

•   Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por sociedades nacionales o 

extranjeras domiciliadas en el Ecuador, después del pago del impuesto a la renta, a favor de otras 

sociedades extranjeras o de personas naturales no residentes en el Ecuador, siempre y cuando no 

estén domiciliados en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición. 

  

 

 
(g)    Cuentas por pagar por impuestos-  

 Al 31 de diciembre de 2019, No había cuentas por pagar por impuestos. 

 

       Al 31 de diciembre de 2019 

 

Impuesto a la renta corriente                   - 

Impuesto al valor agregado                   -  

Retenciones en la fuente      -   

Total impuestos por pagar                    - 

 

 
         (h)  Impuesto a la renta reconocido en resultados del año-  

Los (gastos) ingresos por impuesto a la renta corriente y diferido, mostrados en el estado de resultados 

integral de los años 2019 se componen de la siguiente manera: 

 

         2019 

(Gasto) por Impuesto Corriente               (13.06) 

                   Total gasto por impuesto               (13.06) 

 
          
(i) Reformas tributarias-  
En el Suplemento al Registro Oficial No. 583 del 24 de noviembre de 2011, se expidió la Ley de Fomento Ambiental y 
Optimización de los Ingresos del Estado, mediante la cual se reformó la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno 
(LORTI) y la Ley Reformatoria para le Equidad Tributaria, los principales cambios son los siguientes:  
 
Cálculo del impuesto a la renta-  
Para el cálculo del impuesto a la renta se limita la deducción de los gastos relacionados con la adquisición, uso o 
propiedad de vehículos, hasta por un monto de 35,000, no será deducible el gasto sobre el exceso.  
 
Impuesto al Valor Agregado (IVA)-  
Estarán gravados con tarifa 0% la adquisición de vehículos híbridos o eléctricos cuya base imponible sea de hasta 
35,000. 
 
Impuestos Ambientales- 
Se crea el Impuesto Ambiental a la Contaminación Vehicular (IACV), que grava el uso de vehículos motorizados de 
trasporte terrestre, a excepción de aquellos vehículos destinados al transporte público y los directamente relacionados 
con la actividad productiva o comercial. 
 
Se crea el Impuesto Redimible a las Botellas Plásticas no Retornables, que grava con 2 centavos de Dólar por cada 
botella plástica no retornable embotellada.  En el caso de bebidas importadas gravará al momento de su 
nacionalización. 

 



Impuesto a la Salida de Divisas (ISD)- 

Se incrementa el Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) del 2% al 5% y establece presunción de pago y generación de 

este impuesto en lo siguiente: 

 

- Todo pago efectuado desde el exterior, inclusive aquellos realizados con recursos financieros del exterior de 

personas naturales, sociedades o terceros. 

 

- Las exportaciones de bienes y servicios generados en Ecuador, efectuadas por personas naturales o 

sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las divisas correspondientes a los pagos por concepto de 

dichas exportaciones no ingresen al Ecuador. 

 

El Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) podrá ser utilizado como crédito tributario para la determinación del 

impuesto a la renta hasta por 5 años, siempre que haya sido originado en la importación de materias primas, 

insumos y bienes de capital con la finalidad de que sean incorporados en procesos productivos y que consten en el 

listado que establezca el Comité de Política Tributaria. 

 

11. CAPITAL SOCIAL 

 

Al 31 de diciembre de 2019, el capital social estaba constituido por 800 acciones ordinarias y nominativas con 

valor nominal de 1 cada una, totalmente pagadas. 

 

 
12.  GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y VENTAS 
 

       Al 31 de diciembre de 2019, los gastos de administración y ventas se formaban de la siguiente manera: 

 

             2019 

 Sueldos, Salarios y demás Remuneraciones   4,728.00  

 Aportes a la Seguridad Social        968.29 

Beneficios Sociales e Indemnizaciones       919.33 

          6,615.62 


